
ARTICULO 18.- Los proyectos a cargo de las dependencias del Gobierno Federal que 
requieran financiamientos para su realización, deberán producir  los recursos suficientes 
para su amortización  y las obligaciones  que se asuman, en razón de que dichos 
financiamientos, no deberán ser superiores a la capacidad de pago de las entidades del 
sector público que los promuevan. 

 
La capacidad de pago de las dependencias del Gobierno Federal se establecerá en 

función de su disponibilidad presupuestal para los ejercicios subsecuentes. 
 
Tratándose de obligaciones derivadas de financiamientos de proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo, referidos a actividades prioritarias y mediante los 
cuales las entidades adquieran bienes o servicios bajo cualquier modalidad, cuya fuente de 
pago sea el suficiente flujo de recursos que el mismo proyecto genere, y en los que se 
cuente con la previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 
términos del artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
sólo se considerará, para efectos de la presente Ley, como pasivo directo, a los montos de 
financiamiento a pagar durante el ejercicio anual corriente y el ejercicio siguiente y el resto 
del financiamiento se considerará como pasivo contingente hasta el pago total del mismo. 
 


